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CAR1CANO

Ilmo. Sr Dirpci,ot' general de h,:itica lnte,'ior y Asistencia
Sm_i",l

Lo que se hace público para "t'lwral conocimiento.
Madrid 27 de nnvwmbre de lfln-P. D. el Director gene"

ral de Puertus y Sr~i'l"dcs Maritimas Mardano Martinez Ca
tena,

El ilustrisimo seflor Directo¡· 1!(,1lE'1'<11 de Puertos y Señalos
Maritimas, con eMa fecha. y ~'n US(\ de las facultades delega
das por Orden ministerial de lB "k sepU:mhl'ú de 1955 ("Bale,
tín Oficia] d.;l Estado~, de 26 rL~ seplicrnfrc). ha otorgado a
·'Cementos dcl Mar S A una el U\ or I'U,e i.fXl cuyas caTHcteris~

ticas son las siguientes

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Considerando que en cuanto ,1 la ~(lsa de Queipo de Llano,
número 5, qUE' constituYe en eSf;{'cia ü! único bien de la fun
dación, ya que las achocíentas n:,ji peseta" aportadas por don
Joaquin Canaleio Cantero han si(1o para derruida y levantar
en el mismo solar la ",Residencia. Sflnta María", deberá inscri
birse en el Registro de la Propiedad a nombre de la Funda
ción. conforme a lo dispuesto efl pi artículo 8°-del Real Decret.o
de J--'1 de marzo de 1899;

Este Mlllisierio ha dispuesto;

1 QUE' se clasifique como (,f; beneficencia particular la
~}{e,;¡dl'll(ia Snntn Maria" instituida en la ciudad de Córdoba.

2." Que se confirme en sus cargos a los Patronos de la
expresada Fundndón los cuajes 'iE: encuentran relevados de la
obligación de rendir cuentas al Protectorado, aunque tengan
que just.ificar el cumplímiento df' su" cargas cuando fueran
req ueridos para ello

3_" Que lus bienes í.nmucbles de la Fundación deberán ins
cribirse Hn el Registro de la Pr(;niedad v los valores, cuando
Jos hava, depositarse en el est1:\b]ocimiento bancario qUe el
Patronato dc-iermine; v

1 ,> Que de esta resolucíón .,e (l<'11 los traslados oportunos,

Lo digo a V 1 para su conKjmif'¡~!() r d('rni¡s ercelos.
Dios guarde a V ¡ muchos 1'11'108
Madrid, ¡(; de marzo de ]»7:)

Provincia, rarragOlja.
Término municipal de Almnar
Destino: Carga y descarga j(' los prodllcíc's pror:cdent.es o

con de:-;tJno a las fábric'ts de Cf"l"'nto de dicha Sociedad.
Plazo concedido CtJal'cnta añ'os
Cánon unítario: ;5 peSeÜIS por Inclro cllndnl.d ú y año.
lnstalaciotles: HC1.dúaciún de OháS de ampliación del Puerto,

onDEN de 2í de I'I¡vicmbre de 1972 Por la que
se autoriz,a a ,Cemento,'; liel Mar S. A.", la reali
zací6n de o})rQS de ltmcfiadón del vUf'rio en el
rérmino mwücipal de Alcanu,- ['(al'ragonaJ. para
carga y descarga <ie los pnJC!ucios procedentes o
con destino a iaS1u6ricrtH de cemento de dicha
Sw.:íedad

OH DEN de 19 de diCiembre de 1972 por la que se
autortzu ~l-!ií08 i1e J BUrreras. S A~. la am·
flliaci6n ele ,~us astilleros en la ensenada de CoVCl,
elel Pw:rtr' de Vi.4o .

El ¡]lIsirí~';'I11O seflOr Uiredor ¡!nneral de Puertos y Señales
Maritima.s, con esta fecha y en uso dEl las facultades dele
gad8s por Orden mini~iorial df,' \~, de septiembre de 1955 {~Bo"

letín Oficial del Estado" de 2(-; i¡ sp!-'ticmbrcl, ha otorgado a
«Hijos de J Rureras, S. A_~ uno autorización. cuyas can-JC
terísticas son la:; siguientes

Provincia: Pontevedra
Término municipal. Vígo
Superficie aproxin~ada; 2,1 ,109 ¡y,tdl'oS cuadr¡¡r!os.
Destino: CoostnlCcionüs n8v,::!.,s djv0rs8s.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: 37 pesetas por rnetro cuadrado y año.
Instalaciones: Prolongación moelle armumento, gradas 1 y 2

Y talleres.
Prescripciones'

RI La Sociedad peticionaria. J'eali7.ará a sus expensas y en
el tiempo y forma que determine el Ingeniero Director del

cia de los mayores "obre Jo~ de menor edad El Patrono don
Joaquín Canaleja Cal!1tero, será sustituido a su fanecimienlO por
el Párroco de ]a Ig!f,sia del Sahador v Santo Domil:go de
5i:05. que lo fuese en cada momento. En el caso de que CárHas
Diocesana dejare de existir, la p,ección de Patrono cenespull
diente a esta Entidad la llevará. a. cabo la que a juicio del
excelentísimo señor Arzobispo de la Diócesis cumnliesc en osE'
momento los mismcs fines de :a c':tada Caritas Diocesana. Los
cargos del Patronato son ahSolutame'l1tf· gratuitos, quedando
relevado de presentar y rendir cuentas;

Resultando queexamínado el e.>if1cdil.'I1Le por la Dirección
General de Política Int eriory Asistencia. Sodal fué dirigida
al Presidente de la Junta Provincia-I df~ !-\"istel'_cia Social de
Córdoba atenta comunicación en 19 de mayo do 1970, expresiva
de que se observaba que, como fl.",l.lY biet:l exponía la indicada
Junta, al consistir en un bien inrr.l'eble exc!ubivamenl.e la dota·
clón de la Fundación que era ~a casa reseñarla. no se podría
cumplir con la condición del étrlicuJo 4. del Real Decreto de
14 de marzo de 1899 según el cual la benefícDncia palticulm
comprende todas las instituciones booéf'icas cre8da:;; y dotadas
con bienes particulares, t.eniendo que ser suficientes los bienes
adscritos a ellas al cumplimiento del fin fundacional, círcul1stan
cia que aquí no se daba, observándose también que estaba
condicionada la dotación de la GClSa a 51.1 dcmclición y posterior
reedifü;adón, sin que se hubieran financiad,') estas oneraciones.
lo que hacía imposJbJe la consecución del fln fundacional; que
la dotación asignada por el fundador Se condicionaba además
a qUe en el plazo de cinco ai'bo:: se oblet1ga la o('claraLión
administrativa de benéfica para le Institución r~si_~ñada y a que
comenzara sn funcionamiento, 0(1- lo q1.W ;"¡ rnás de carecerse,
de un patrimonio para el cumplimiento de su fin. como acaba 'de
indicarse, tal condición implicaría el incumplimiento dol articu
lo 9.° del Real Decreto de 27 de septiembre de UH2, que concede
a las Fundaciones una capacidad irrevocable lml'a el cumplimif'n
to de sus fines; que la cláusula 21 está en contradicción con el
articulo 5.° de la Instrucción de 14 de m~,I'Zo de 1899, ya cpw
M bien el fundador puede relevar a los Patronos de la rendi
ción de cuentas, éstos están obligados fI iUst_1fkar el cumrJimiep
to de las cargas cuando para ello fueren l'eCjueridos por autorí
dad competente y que, finalmente, la amplitud de la 1l1ucída
claUbula 21 esta en contradícción con el articulo S." del Real
Decreto de 29 de agosto de 1923 Y el Decreto de 26 de julió
de 1935, segun los cuales es preccp'tivo para lu venta de bienes
inmuebles, en, los casos e5peciales que indicl, la autorl7acJón
del protectorado y el trámite de suhasta;

Resultando qUe una vez que fué recibida en la Junta ('sU, co
municación y trasladada a los fundadores, acordm'on atenl'rt>e en
un todo a lo que en ella Se decía, otorgand; otra escrit ura de
modificación de la anterior, ante €_l mismo Notario doll Vicente
Flórez de Quiñones en 31 de agr.sto de J972, en la cual al
capital fundacional inicial que sólamente esiaha formado_ como
es visto, por la ca&a que se aportaba, se Hñade la cantidad de
ochocientas mil pesetas, donadas por don ,Joaquin Canalejo Can
tero, con destino a la construcción de la residencia; se esta·
blece asimismo en la cláusula (écimu qu,' la donación no ha
de ser reversible como en la escritura anteríor se estableció.
sino pura y ~impJe, del inmueble descl'ito en el parrafo al de
la escritura fundacional; que el Falran",!n e".!H "blig-fido a ¡us
tincar el cumplimiento de las cargas '\' por fin se aclaraba
el objeto de la Fundación en 81 "entido de qUE' su finalidad
pri''1ürdial era la construcción, dirección, gestión y administrM.'
(JÍón de una residencia en la casa nÚmel"O 5 de la ci:llle de
Queipo de Llano, para alojar 8 las personas de qUE' se ha
hecho mérito, sin que se extendíera a la manutención de 10:0
acogidos a ese asilo, que sería a cargo de los mismos;

Resultando que igualmente se acreditaron !as condiciones de
solidez y adecuación para los fines de la residencia Santa
Maria, del edificio en que iba a establecerse. mediante certi
ficado del Arquitecto Colegiado en el Colegio Oficial de Arqui
tectos de Andalucía Occidental y Badaío2, don Rafael Toscano
Burgo~, que ha sido el encarga10 por el Patronato de la caos
trucción de la indicada residencia; ,

Resultando que en el expedíente figura 01 título de la Fut1da
c1ón, la relación de sus bienes 'j Que se han practicado los
trámites de audíencia de los repl-esentant,e" de la misma v de
los interesados en sus beneficios asi com el informe de ]a
Junta Provincial de Asistencia <:;'(;(.ial en el que &e prOjlOne
sea aquélla calificada como de oenüficeflCia particular

Vistos el Real Decreto y la Instrucción dp 14 de marZD de
1899 y demás disposíciones corcordantes;

Considerando que la funnación de que se trata reúne las
condiciones exigidas en el artículo SS de la ln~tru,x;ión de 14 de
marzo de 1B99, en cuanto debe ser considerada como una iflS
títuCÍón permanente destinada' a h satisfación gratuita de nece
sidades físicas, creada y dotl'lda cen biene, particulares, cuyo
Patronato y administración se ha confiado a personas determj
nadas y que cumple el objeto de su institución con el product.o
de sus bíenes propios;

Considerando que procede confirmar en sus cargos a los
Pat.ronatos referenciados en 31 resultando segundo de esta re
solución, Patronato que quedará exento de la obligación de
rendir cuentas al Protectorado, de acuerdo con la V01Ulltad de
los fundadores, si bien deberá jus¿ificar el cumplimiento de las
cargas fundacionales cuando f-J.era requerido al intento por la
autoridad competente:
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Puerto y Ria de Vigo, la pavimentación de las aceras que
rodean a la factoria. incluidas lae de las couce~lOue::. anterior~s
y la prolongación de las alcantarillas qUe desagua.n en la zo
na que se ocupa hasta el muro oeste del muelle.

bl El cierre exterior de la zona que se concede por este.
autorización será metAlico. de modo que permita la visien de la
zona niarí timo- terrestre desde la carretera de servick del PUSl
to, y se supdmirá la puerta ;¡ue se incluye en el proyecto en
la prolongación de la calle de La Coruña. En elpHlzo de
seis (6) mese!;" la Sociedad concesionaria presentará para su
aprobaciÓtl por el Ingeniero Director del Puerto y Iha de Vigo,
el proyecto correspondiente a .estas modificaciones.

el El ancho de la acera, frente a la ampliación de la fae·
toria, será de cinco metros y setenta y cinco centímetros {5,75
netros}, a partir del bordillo actual,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre Q;e 1ij72.-P. D., el Directol" gene

ral de Puertos y Señales Maritimas, Marciano Martinez Catena.

RESOLUClON de la Subsecretaria oor ta que se se
ñalan lechas para el levamanaento de las actas
previas a la ocupación de los terrenos neCosurlOS
para las obras de ",Nuevas lineas de alimentac:/6n
para electrificación de ia linea ae Valencia a 1a
rragona"', términos municipales de Castellón de- la
Plana y Benicarló (Caste1l6n),

Finalizado el plazo de infOImación gública abierto a efectos
de. subl:ianar los posibles errores que hubieran podiao padecerse
en la reiac:ión de bienes. derecnos y propiedad::-s at"ectadas por el
expedlenw áe :referencia, esta Subsecretana, de acuerdo con 10
establecido ee el articulo 52 de la vig<>nte .Ley de Expropiaci<Sn
Forzosa, ha resuelto fj}81 las fechas que a continuación se seña
lan para proceder ei .levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos necesarios para las obras,
situados en ]0& términos rnuniC'lpales que se indican y pertene
cientes a los slguientes tltulares:

DÍA 17 DE MAYO DE 1973

Término mumcipal de Castellón

Finca número Propietario

ORDEN de 29 de diciembre de 1972 por la que se
autoriza a ..Astillems Españoles, S. A.», la cons
trucción de un espJgón y adaptación de la gra·
da número 2 de su factorta naval de Sestao para
buques petroleros. .

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y &eñales
Marnimas, con esta fecha y en uso de Las facultades delega
das pOI Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Bole·
tin Oficial del Estado- de 26 de septiembre), ha otorgado a
..Asti~leros Españo~es,. S. A._, una autorización, cuyas carac~
tenstICa& son las SIgUIentes:

Provincia: Vizcaya.
Término municipal; SestBÓ.
Superficie aproximada: 1.512 melros .cuadrados.
Destino: Ampliación de la grada número 2 de la factoriá

navaL
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario:. 125 pesetas- por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Prolongación dal espigón del lado de estribor

de la grada número 2 prolongando su solera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de diciembre de :..972 -P. D.• el Director general

de Puertos y Señales Maritimas, Marciano Martinez Catena.

finca número

1
2

3
4

Propietario

Pablo GrancheU Llorens
Pablo Granchell Llorens

DiA 16 DE MAYO DE 1973

Término municipal de Benicarló

Frandsco Fores Avila
...'randsco Fores Avíla

Supeliicie a
oxpropiar

63
30

Superficie a
expropiar

m'

72
96

ORDEN de 16 de marzo de 1973 por la que se
auwriza Q ..Coratma" S. A.", la construcción de
un ca1Ull de navegación y refugio de embarcaciones
en Cala Coral. térmma municipal de San José ([bi
za).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Mantimas, con esta fecha y en uso de las fs<'ultades delegadas
pOI Orden mini~terial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado~ de 26 de .septiembre}, ha· otorgado a ..Co
ralmar. S. A.". una autorización cuyas características son las
sigientes:

Provincia: Ibiza.
Término municipal: San José.
Superficie aproximada: 590 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un t:06l.naJ de navegación y refugio

de embarcaciones. .
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: Diez pesetas POI metro cuadrado y año.
lnstalaciones~ Refugio de emoarcaciol'le~ de planta irregular

y alargada situado a unos 3B metros de la orilla. con una
longitud aproximada de unos 80. :i:.etros de ancho entre los 16 y
25 metros aproximadamente; el canal, con un ancho constante
y útil de 5 metros, tiene una . longitud de 75 metros. de los
que corresponden 38 en tramo orilla tierra y los restantes 37,
proyectados desde la orilla totalmente dentro del mar.

Prescripciones: En C&f>O de. net.:esidad. deberá. autorimrse la
entrada· y uso de las instalaciones a cualquier embarcación que
lo interese.

Al término del plazo por el que Se otorga la concesión que
dará afecta al dominio público la dársena interior que queda
comunicada con el mar de forma pennanente. salvó que se de
muelan las obras del canal de -c(,municación y se restituya a
su primitivo estado la zona mal'itimo-tenestre ocupada por
dichas obras.

Lo que &e hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1973.--P. D., El Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinéz Catana.

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en
los Ayuntamientos de CasteHón de la Plana y de Benlcarl6, a
las nueve treinta horas da los indicr.dos días. donde deberán
comparecer los interesados con los documentos pertinentes que
acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes y dere·
chos afectados. para posterior traslado al terreno.

Madrid. 2 de mayo de 197:t-EI Sub5ecretario. Ricardo Gómez
Acebo.

RESOLUCION de/a Dir6cción Genual de Obras
Hidraulicas, por la. que se acuerda la revisión da
características de nueve aprovechamientos dld rto
Tormes. en termino munkipal de Tejano (Salaman
ca), para usos industriales.

En el expediente de revisiÓn de caracteristicas tramitado por
la Comi~aria tie Aguas del Duero. de las inscripciones numeras
12610, 12611, 12614, 12615, 12832, 12617. 12814 12831, 12833 Y 12621
del Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas se han
practicado las siguientes actua-..:íones:

Se ha realizado la información pública que determina el ar
ticulo 1-1 de la Orden ministerial de 29 df;l abril de 1967, en el
..Boletín Oficial del Estado» de 21 de. agosto de 1969 yen el
..Boletín Oficial-- de la provincia de 18 de Julio de 1969 núme
ro 86, y en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de Pelayos,
Alba de Tormes y Tejado, todo~ ellos de la provincia de Sala
manca, habiéndose presentado reclama.ciontJs por don Florentino
Garda Jiménez el 30 de julio de 1969 manifestando que el apro
vechamiento número 12621 se encuentHí Eon funcionamiento en la
actualidad. perten€déndole por tercera:;, parrrS proindiviso al re
clamante y a sus hermanos AlejO V Fernanda como sucesores
de su padre. don Alejo Carda. titular re~istral.

Practicado reconocimiento soba· el tt.-rreno el Ingeniara en
cargado informae1 15 de octubre de 1969 proponiendo la can
celación de los asientos de inscripción, salvo la número 12621,
ya que 10& otros nueve aprovechamiento,> han desaparecido con
el transcurso del tiempo.

El Comisario Jefe de Aguas al remitir el expediente el 17 de
octubre de 1969 hace suyo el anterior informe.


